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Comisión Provincial de Servicios
Técnicos de Burgos

Adjudicación de obras por 
concierto directo

Autorizada esta Comisión para 
contratar directamente las obras 
que a continuación se expresan, 
ha resuelto publicar el presente 
anuncio a fin de que aquellos con
tratistas a quienes pueda intere
sar la ejecución de las menciona
das obras, puedan presentar pro
posiciones en el plazo de seis días, 
a contar de la fecha de publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en las Oficinas de esta Comi
sión (Diputación Provincial), ' con 
arreglo al siguiente modelo:

D  vecino de ,.coh 
domicilio en  calle  
con documento nacional de iden
tidad número ...... entérado del 
anuncio de licitación de las obras 
de  publicado en el Boletín. 
Oficial de la provincia, correspon
diente al día , se compromete 
a ejecutarlas con estricta suje
ción a las condiciones fijadas por 
la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos, en la cantidad de 

 pesetas (en letra y 
en número).

Asimismo se com promete al 
cumplimiento de las leyes sociales 
vigentes y a que las remuneracio
nes de sus empleados y obreros 
por jornada legal y por horas ex
traordinarias. nó sean inferiores a 
las fijadas para cada clase de tra
bajo por los Organismos compe
tentes. (Fecha y firma del licitado1-) 

La Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos sp reserva el dere

cho de adjudicar las obras al con
tratista que estime más convenien
te, sea o no el mejor postor.

El importe de este anuncio será 
a cargo de los adjudicatarios.

Los proyectos de las obras de 
cuya adjudicación se trata, están 
de manifiesto en las Oficinas de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos.
Denominación de la obra ij presu

puesto de contrata
Pavimentación calles en Vilvies- 

tre del Pinar. Presupuesto de con
trata, 3.893.001 pesetas. Fianza de
finitiva 4 por 100, 155.720 pesetas.

• Pavimentación en Villágonzalo 
Pedernales. Presupuesto de con
trata’, 2.358.153 pesetas. Fianza de
finitiva, 94.326 pesetas.

Burgos, 16 de diciembre de 1974. 
El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión, Jesús Gay Ruidíaz.

6.573.-423,00

P-xíDldencias Indicíales 
Burgos

Anulación de requisitoria
Por la presente se deja sin efec

to y anula la requisitoria y orden 
de busca y captura de fecha once 
de diciembre de 1958, que se tenía 
interesada en la causa número 268 
de 1958, sobre hurto, con respec
to al procesado Victoriano Pérez 
Chimeno, de 28 años, hijo de Vic
toriano y Josefa, natural de Cani
llas, partido judicial de Alcalá de 
.Hériarps, solfeo, ehú’-r T" - : > 
que fue de Burgos, Barriada Va
gue. calle G. uúin. 18.

Dado én Burgos, a 11 de diciem
bre de 1974.—El Magistrado Juez, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible)

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por, 

el limó. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía, sobre tercería de do
minio, promovida por doña Pie
dad Gil Arribas, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y de 
esta vecindad, contra la Adminis
tración General del Estado; don 
Julio Vicario Laseca. y doña Flo
rencia Valle Totoricahuena, mayo
res de edad, casados, y que fueron 
vecinos de esta ciudad, en la ac
tualidad en ignorado paradero; se 
emplaza por medio de la presente 
a citados demandados don Julio 
Vicario Laseca y doña Florencia 
Valle Totoricahuena, para que en 
el improrrogable término de nueve 
días, siguientes a la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan en el 
procedimiento, personan d o s e en 
forma, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio a- que hubiere lugar en dere
cho, y se les hace saber que las 
copias de la demanda y documen-, 
tos presentados los tienen a su 
disposición en Secretaría del Juz
gado donde podrán recogerlos en 
días y horas hábiles.

Y, para que mediante la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, sirva de 
emplazamiento a .r’feridps deman
dados, expido y firmo en Burgos, 
a 10 de diciembre de 1974—El Se
cretario, (ilegible).

6.569.—235.00
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Requisitorias
Don Manuel Mateos .Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
los de Burgos.

Por la presente en. virtud de ló 
acordado en resolución de esta fe
cha dictada en autos de juicio ver
bal de faltas número 459/74, so
bre imprudencia con daños, se. ci
ta y llama al condenado Bernard 
Ives Lartigue, de 24 años de edad, 
soltero, conductor, hijo de Lartí- 
guez y de Fryc, natural de Gi- 
ronde y domiciliado últimamente 
en Rué Gaveyron Audange (Fran
cia), y actualmente en ignorado 
paradero; para que dentro del tér
mino de diez días a partir de la 
presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal. número uno, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, para constituirse en prisión y 
cumplir la pena sustitutoria de 
cinco días de arresto menor que le 
han sido decretados por impago 
de la multa a que fue condenado 
en dicho procedimiento.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
se proceda a la busca y captura de 
expresado condenado y de ser ha
bido, sea ingresado en el Centro 
Penitenciario de Dili g e n c i a s y . 
Cumplimiento de Burgos, a dispo
sición de este Juzgado y en méri
tos del procedimiento consignado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
once de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Juez 
Municipal núm. 1, Manuel Mateos 
Santamaría.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

Don Ásterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núm. 1 
del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Fernando Carvalho, 
domiciliado en Francia, Les Che- 
vreaux, Ervauvilla 45320, Courte- 
nay, y actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo dili
gencias de ejecución de sentencia 
y hacer efectivas las responsabili
dades pecuniarias impuestas, por 

10.843 pesetas a que asciende la 
tasación de costas impuestas en el 
juicio de faltas que con el núme
ro 860 de 1974 se sigue en este 
Juzgado por lá falta de impruden
cia con daños, bajo apercibimien
to que de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo, en caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 11 de diciembre de 1*974. 
—El Juez, Asterio Gutiérrez Val
deón.— El Secretario, Licinio Va
quero.

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas número 

758/74, seguido ante este Juzgado 
por imprudencia con daños a Be
nito Guinea Espiga, contra Mr. 
Boujemaa Belchoucine, se ha prac
ticado tasación de costas, la cuaf 
arroja un total de 11.880 pesetas, 
que debe abonar el condenado Mr. 
Boujemaa Belhoucine.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago de no 
ser impugnada, al condenado Mr. 
Boujemaa Belhoucine, expido la 
presente en Burgos, a 10 de di
ciembre de 1974.— El Secretario, 
Licinio Vaquero. .

En el juicio de faltas núm. 860/ 
74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal núm. 2, por imprudencia 
con daños, a Cipriano Santidrián, 
contra Fernando Carvalho, se ha 
practicado tasación de costas que 
arroja un total de 10.843 pesetas.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación y 
traslado por tres días, asi como 
de requerimiento de pago al con
denado Fernando Carvalho, expi
do la presente en Burgos, a 11 de 
diciembre de • 1974.—El Secretario 
Licinio Vaquero.

JUZGADOS MILITARES

Requisitoria
Jesús Diez García, hijo de Ma

nuel y de Jacoba, natural de Bur
gos, de 25 años de edad, domicilia
do últimamente en 515 Cáledonian

Rd Lpndon núm. 7 (Inglaterra), 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta número 611, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de 30 días, en el Juz
gado de la Caja de Recluta númé- 
ro 611, ante él Juez Instructor don 
César Ochoa Abad, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 13 de diciembre de 1974. 
El Juez Instructor, César Ochoa 
Abad.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días .y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
rarificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado Municipal número 'uno 
de Burgos

Luis Hernández Hernández, de 
35 años de edad, del que se desco
nocen sus demás circunstancias 
personales, siendo su último , domi
cilio en Falencia en la calle Prado 
de Lana s/n., para que el día 13 
del mes de enero próximo y hora 
de las once, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas número 753/74, 

‘debiendo .comparecer provisto del 
carnet de conducir, el de circula
ción del vehículo matrícula S- 
49.184 y la póliza de seguros del 
mismo.

= O =
Sandalio Puerto Martínez y su 

esposa Irma Puecher, mayores de 
edad, representante y sus labores, 
y con domicilio último en 40, Rue
de la Conventión'- Maísons Alfort 
Val de Marne (Francia), en ignora
do paradero, para que el próximo 
día 13 de enero y hora de las 
1.1,30, comparezcan en este Juzga
do, al objeto de celebrar el juicio 
dé faltas número 858 de 1974, de
biendo comparecer con el D. N. I„ 
el carnet de conducir, el de circu
lación del vehículo 182Ó-BX-94 (F), 
y póliza de seguros del mismo.
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Francisco Rodríguez P e ñ e i r o, 
de 53 años, soltero, industrial y 
-vecino últimamente en Villarrubia 
(Córdoba), en la calle Tajo, núme
ro 15 y en Madrid, en la calle Los 
Naranjos, número 17, para que el 
próximo día 9 de enero y hora de 
doce, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de celebrar el juicio de 
faltas número 1.005 de 1974.

Anuncios Oficiales
Mtgiái Piwiól te Wtiiltiira
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el árticulo 80, párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se no
tifica a doña Juana Pérez Gómez, 
vecina que fue de Cabia y en la ac
tualidad en paradero desconocido, 
para que en plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
remita a ésta Jefatura, plaza de 
Alonso Martínez número 7-A pri
mero, la declaración que estime 
oportuna en defensa de sus dere
chos, en relación con la denuncia 
formulada contra ella por el Guar
da de Pesca en Quintanilla Somu
ñó, el día 22 de junio de 1974, ex
pediente 106/74, por pescar can
grejos, en horas prohibidas en el 
río Ausin, término de Cabia, advir
tiéndola que de no hacerlo así con
tinuará la tramitación del expe
diente, irrogándola los perjuicios a 
que en . derecho hubiere lugar, y 
que las firmas que aparezcan en 
los escritos que presente, deberán 
estar diligenciadas notarialmente 
te o reconocidas por la Alcaldía 
donde residan los firmantes.

Burgos, 9 de diciembre de 1974.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Comisaría de Aguas del Eftir
Nota-Anuncio

De conformidad con lo dispues
to en la Resolución del Ministe
rio de Obras Públicas de 22 de 
junio de 1974, con motivo del re
curso de reposición interpuesto por 

don Julián Sevilla Vallejo, contra 
la O. M. de 21 de mayo de 1973, 
desestimando reclamación de di
cho señor por indemnización de 
daños en finca de su propiedad, en 
San Miguel de Pedroso (Burgos), 
se va a proceder a efectuar el des
linde de los terrenos de dominio 
público pertenecientes al álveo del 
rio Tirón, en los tramos colindan
tes con la expresada finca de don 
Julián Sevilla Vallejo, sita en el 
citado término municipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los 
posibles afectados que podrán pre
sentar en el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos, por escrito, tanto en la Alcal
día respectiva, como en esta Co
misaria de Aguas, las reclamacio
nes que estimen pertinentes a su 
derecho y todos los datos o acla
raciones que juzguen oportunos 
para el esclarecimiento del anun
ciado deslinde, principalmente en 
ló que se refiere al terreno que in
vadan las aguas en las máximas 
crecidas ordinarias en los tramos 
del rio colindantes con la finca de 
don Julián Sevilla Vallejo.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1974.—El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

6.459.-224,00

D.a Ricarda López López, mayor 
de edad, domiciliada en Torme, 
provincia de Burgos, comparece 
ante esta Comisaría de Aguas en 
solicitud de autorización para cor
tar árboles, cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta:

Paraje o lugar: El. Soto.
Municipio: Torme (Burgos).
Río: Trema; margen, izquierda.
Linda al norte con: Ribera del 

río; sur Ídem; este, camino y Coo
perativa Ojo Guareña y oeste1, río 
Trema.

Otrhs referencias:
Volumen de la madera cortada: 

Total, 20 metros cúbicos.
En terrenos de dominio públi

co, 30 metros cúbicos.
Precio de la misma, en pie: Se

ñalado por el interesado, 1.000 pe
setas metros cúbico.

Calculado por- esta Comisaría, 
1 000 pesetas metro cúbico.

- Carácter de la corta: Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaria de Aguas 
en el plazo ,de 20 días hábiles, con
tados, bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de anun
cios de la Alcaldía correspondien
te, o bien a partir de la publica
ción de esta misma nota en el 
«Boletín Oficial» de , la provincia 
de Burgos, advirtiéndose que du
rante todo el citado periodo es
tará de manifiesto el expediente 
de las oficinas de esta Comisaria 
de Aguas, General Mola 28, en ho
ras hábiles.

Zaragoza, 31 de octubre de 
1974—El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

6.570.-237,00

AYUNTAMIENTO HE BURGOS
Por don Vicente Subiñas Cama

rero, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de una carnicería en la 
Nueva Apertura de la calle de Ma
drid, número 4.—Exp. 332/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días,. 
a contar de la techa de la pub'ica- 
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti- 
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla cié manifiesto en el . 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examjna- 
óo durante las horas de oficina en 
é. indicado plazo.

Burgos, 26 de noviembre de 1974. 
El Alcalde. P. D.—-El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.483.-174,00
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Ayuntamiento de Castrojeriz
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento en la sesión ex
traordinaria celebrada el día 10 
de diciembre actual, .en que fue
ron aprobadas las bases redacta
das por la Comisión Intermunici- 
pal, nombrada al efecto y él expe
diente instruido para la incorpo
ración voluntaria de este Muni
cipio con el limítrofe de Hinestro- 
sá, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 8.° y 15, y denías con
cordantes del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial 
de 17 de mayo de 1952.

Se hace saber al público por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de 30 días, puedan las 
personas que lo deseen formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, tanto del acuerdo imcial 
del expediente y acordar la incor
poración, como de las bases re
dactadas para llevar a cabo dicha 
incorporación.

Dado en Castrojeriz, a 10 de di
ciembre de 1974.— El Alcalde, A. 
Ruiz.

Ayuntamiento de Vizcaínos
Instruido expediente de suple

mento de crédito con cargo al su
perávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír declamaciones, 
de conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Vizcaínos de la Sierra, 30 de ju
nio de 1974. — El Alcalde, Loren
zo Sebastián Sebastián.

Comandancia Militar de Ma
rina de Alicante

Relación del personal que du
rante el año 1975 cumple los 19 
años de edad, naturales de la pro
vincia de Burgos, que deben ser 
excluidos del Alistamiento del 
Ejército por pertenecer a la Ma
trícula Naval Militar y estar obli
gados a servir en la Armada, se
gún se dispone en el artí-'->1,o 
64 del Reglamento de la Ley Ge
neral del Servicio Militar.

Miguel A. Rodríguez Ladrón de 
Guevara, hijo de Basilio y Raquel, 
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de Miranda de Ebro (Burgos), na
ció el 19-1-56.

Alicante, 30 de noviembre de 
1974.—El Jefe del Centro de Reclu
tamiento y Movilización, José de 
Villegas Rivas.

' -----

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Palazuelos 

de la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en este Ayuntamiento 
de Palazuelos de la Sierra, y hora 
de las once, a los 20 días hábiles, 
de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, la subasta 
de 100 metros cúbicos de leña de 
roble entresaca, del monte «Ma
jada y Campo Fuñas», con el nú
mero 128 y término denominado 
«El Quemado», de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, tasado en 
15.000 pesetas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se admitirán hasta 
media hora antes de la subasta, 
con sujeción al pliego de condi
ciones económicas del Ayunta- 
minto y a las facultativas que ri
gen para esta clase de aprovecha
mientos.

Si quedase desierta, se volverá 
a celebrar la segunda a los diez 
días hábiles de la primera y en 
las mismas condiciones.

Palazuelos de la Sierra, 11 de di
ciembre de 1974.—El Alcalde, Flo
rencio Gaícía Lázaro.

6.568.-149,00

toldos
Comunidad de Regantes de 

Barbadillo del Pez
Convocatoria de regantes

Por medio del presente edicto,, 
se convoca a junta general, a to
dos los propietarios de fincas com
prendidas dentro de la zona de
nominada por los parajes afectos 
al río Pedroso: Fuente la Salud, 
Las Viñas, Lacín y otros; afectos 
al río Tejero: Morenillos y otros, 
de este término municipal, cuyo 
aprovechamiento parte del , río Pe- 
drcso y arroyo Tejero, dentro de 
este término, nhinicinal- re /^arga
dillo del Pez, así como a los indus
triales en que pueda afectar Lúes 

B. O. DE BURGOS

aprovechamientos, a fin de legali
zar el aprovechamiento de riego, 
conforme determina el artículo 2.°, 
párrafo 2,1 de la Orden de 13 de 
febrero de 1968, para el día 29 del 
mes actual, y hora de las doce, en 
el Salón del Ayuntamiento de Bar- 
badillo del Pez, sito en la Plaza, y 
caso de no asistir a la primera 
convocatoria del día 29, todos los 
propietarios, se celebrará en se
gunda convocatoria la junta ge
neral, el día 12 de enero de 1975, 
a la misma hora, y cualquiera que- 
fuere el número de asistentes, los 
acuerdos que se tomen serán, vá
lidos. Los asuntos a tratar son:

Formación de relación nominal 
de los usuarios de las aguas, con 
expresión de superficie regable, o 
destino que se les de a las aguas.

Acordar igualmente las bases 
por las que han de regirse las Or
denanzas y Reglamentos.

Acordar el nombramiento de 
una Comisión que ha de formular 
los proyectos que han de someter
se a deliberación y acuerdo de la 
Comunidad de Regantes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de regantes e- 
industriales que pudiese afectar,, 
y citación legal. ,

Barbadillo del Pez, 6 de diciem
bre de 1974.—El Alcalde-Presiden
te accidental, Eusebio García.

. ; 6.567.-287,00f -
Caja de Ahorros del Circula 

Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja du
plicado por extravío de la libreta 
de Ahorros, número 203.070.

Plazo para oponerse, 15 dias.
I' 6.571.-50,00

Extravío de libreta de ahorros- 
número 25.888, de la Oficina de 
Briviesca.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de libreta núm. 5.725, . 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de imposición a plazo, 
número 442, de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días, 
6.572.—150,ÚO
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